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El veinticuatrode enerode 1992 y dentrode los actosprogramadospor la
EUBD Complutense,con motivo de su fiestaanual, se celebróuna «Jornada
Académicasobrela enseñanzade la archivísticaen la Universidad».

El objetode la mismaera analizarel ejerciciodocentede la archivísticaen

la Universidady la mejoradecuacióndelaformacióndel archiveroen lasnuevas
carrerasprevistasy de próximaaprobaciónpor el Consejode Universidades.

La MesaRedondaestuvocompuestapor los distintossectoresinteresados:
el profesional y administrativo representadopor Dña. ConcepciónContel,

Directoradel Archivo Histórico Nacional,Dña. MaríaLuisa Conde,Directora
del ArchivoGeneraldela Administracióndel Estadoy Dfla. MargaritaVázquez
de Parga,Directorade losArchivosEstatales;y el docentepor Dña.MaríaRuiz
Trapeto.Catedráticay Directora del Departamentode Cienciasy Técnicas
HistoriográficasdelaUCM, D. AngelRiescoTerrero,CatedráticodePaleografía
y Diplomáticade la UCM y por mi misma.

El texto queaquí se presentasirvió de introducción al debateobjeto dela

Jornada.Las intervencionesde los participantesfueron registradasen un vídeo
queseencuentraen la Bibliotecade laEscuela.El último epígrafedel textoesla

opinión queexpuseduranteel desarrollode la MesaRedonda.
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1. UNA DEMANDA SOCIAL:
LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA DE LA ARCHIVíSTICA

La enseñanzade la archivísticaen la Universidadrespondea unademanda

socialqueexigela formaciónde especialistasen la gestiónde la crecientemasa
de información, imprescindibletanto en el sectorprivado comopúblico. Esta

demandaseincrementoa medidaquesc aproximael año2000,momentoque se
ha dadoen llamar «Erade la información»Y

La proteccióndc un Patrimoniodocumentalvastísimo,el gran númerode
depósitosdocumentalesexistentes,la necesidadde informaciónquerequierela
Administraciónpública en todossusniveles(estatal,autonómicay local), y la

empresaprivada,parala cuales imprescindibledesarrollarsistemasde informa-
cioneficientesquegaranticensueficaciay competitividad,reclamanlademanda
de un personalcualificado y especializadoen diferentesniveles (Archiveros
científicosy técnicos)y campos(ArchivosAdministrativos y Archivos Histó-
ricos), merced a unos estudios idóneos de rango superior (licenciatura y

diplomaturauniversitaria).
Es por ello, que la formación del archiveroha sido y continúasiendouna

preocupaciónconstantecomoreflejalaabundantebibliografíaexistentesobreel

tema,y las numerosasreunionesnacionalese internacionalessobreel mismo-.
Desdelos añossetentaorganismosinternacionalescomo la UNESCOy el

ConsejoInternacionalde Archivos3, han ido estableciendounas políticas y
programasde enseñanzaen la líneade intentar:

1.0 Desarrollarprogramasde estudiosque atiendana la identidadde la

cienciaarchivística.
2.0 Armonizar, a su vez, la formación de archivoscon la relativaa la de

bibliotecasy documentación.

¡ Sobre este tema «La profesión del archivero en la era de la información» tratará el Xl
CongresoInternacionalde Archivos, que se celebrará del 6 al II se septiembre próximo en
Montreal.

- PreocupacióndclConsejoInternacior,aldearchivosdesdesu fundación,Ya fue temaen cl
Congreso de la Haya dc 1933. Hay que señalarcomo más recientes: el Congresode Bonn dc 1984
(donde se trató la formación profesional como elemento fundamental en la gestión de recursos
humanos dentro de las políticas nacionales (le archivos), en el de París de 1988. y volverá a serlo
en el de Montreal de 1992.

La UNESCO a través del diseño de los Sistemas Nacionales de Información (NATIS) y str
Programa (jeneral de Información ([‘61): y el Consejo Internacional (le Arclii vos a través de un
cornité interno «ad hoc».
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Entre las recomendacionesque se adoptaronen la Conferencia

Intergubernamentalsobrela planificaciónde las infraestructurasnacionalesde
documentación,bibliotecasy archivos,celebradaen 1974,sedestacabaque«las
institucionesy programasnacionalesde enseñanzaprofesionaldel personalde
información deberíanestablecersecomo partesintegrantesde la estructura
nacional de educaciónen las universidadeso institucionesequivalentesde

enseñanzasuperior,los cursosparaauxiliarespodríanserimpartidosen centros
de formación de gradomedio o en institucionesde enseñanzasuperior, y se
considerabala noción de un tronco común en la enseñanzade estas tres
profesiones,asícomola necesidadde incluir cursosespecializadoscon finesde
lormacionpermanente»’.

Consecuenciade aquellasprimerasaportacionesha sido la el-aboraciónde
directricessobreprogíamasde enseñanzadearchivosqueseñalanla necesidadde

unaformaciónprofesionalunitaria,detal modoqueelprofesionaldearchivospueda
respondertanto alas exigenciastradicionales5como a las modernas6,asícomouna
armoníainterdisciplinariacon la Biblioteconomiay ladocumentación7.

SonestasLas solucionesinternacionalesque hastael momentose hanex-

puestoparasatisisfacerla demandade un personalcualificadoen materiade
archivos5.

Estasrecomendacioneshansidorecogidaspor la UniversidadEspañolaque
intentaasísatisfacerlas necesidadesde nuestrasociedad,comosereflejaen sus
principalesnormasrectoras:así la ley orgánicade ReformaUniversitariay el

Real Decreto 1497/1987,que tienencomoobjeto«acercarla formación univer-
sitariaa la realidadsocial y profesionalde nuestroentorno,de suertequesin

~(‘onferermc-icmhntergubernamemmtcmí sdfl,re el Planea,nie,ntc, de las Infrcmestruc-rurcms A’acio,male~-
de Documentación. Bibliolecas- y Arcímivos, /947, París. Injóreme final. París,UNESCO. 1975.
COM/MD/3t>;tomadodeALVAREZ-COCA,Majesús,y LOPEZGOMEZ.Pedro:Bacíaun Centro
cíe jórínca iómm de A rc-hivero.s, Biblio¡ec-cmrios y Musecilogosdel País Vas-cc,. Décimo Congreso de

EstudiosVascos. Archivos,Bibliotecasy Museos,truñea,21-25 abril, 1987,p. 272.
Organizaciónde tondoshistóricosy el estudiodela inlonnacióncontenida en los documentos

y rnanuscrr tos antnguos para servir a la investigación histórica.
[jI tratamiento del ciclo vital del documento,la administraciónde archivos, la aplicación de

los nuevos medios y recursos técnicos corno son la automatización, reprografía. instalación de
depósitos, conservación y restauraenon,

COOK.M,: Cc,mbimmed library ancí cía-hice training scbool,s-,A í.onsmentarvon recent tre,mcts.
Proceedingof the lOth International Congress on Archives, (Bonn, 17-21 septemnber. 1984).
«Archivum» XXXIt <1986>, 196-203,

En el último Rullc’rin du (JA, 37(1992),49. se observa un distanciamiento porparte de este
organismo (rente ala lElA y la VtO, por lo que se puedepensarquela ideade. la«arn~onmzacsows’
defendidapor la Unesco ya no es compartida por el Consejo Internacional de Archivos.
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abandonarlas irrenunciablestareasde transmitirlacienciay realizarlainvesti-
gación,puedala universidad—a travésde unaofertocoherentede titulaciones
académicas—darrespuestaa las nuevasdemandasdel mercadode trabajo»».

2. LA ARCHIVíSTICA EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA:
INSTITUCIONESY CICLOS EN LOS QUE SEIMPARTE

La archivísticacomo disciplina se imparte dentro de los tres cielos que
componenlos estudiossuperioresde la Universidadespañola,respondiendoa

dos planteamientosdistintos: uno que vincula su enseñanzaa los estudios
históricosy otro quelo hacea lascienciasdela documentacióne información

La vinculaciónde la enseñanzade la archivísticaalasfacultadesdeHistoriase
remontaa 1900añoen quesesuprimió la EscueladeDiplomáticay serefundieron

susensenanzasen la Facultadde Filosofíay Letrasdela UniversidadCentral’’.
La incorporaciónde la archivística en el marco de las ciencias de la

documentacióne informaciónseiniciaen 1978con la creacióndela diplomatura
en Hiblioteconomíay Documentación,por Real Decreto3104/1978,de 1 de

diciembretm2,y porla Ordende24 defebrerode 1981.porla quesedandirectrices
para la elaboraciónde planesde estudio de las EscuelasUniversitariasde
Biblioteconomíay Documentaciónencargadasde impartirías’3.

La situación actual de la enseñanzauniversitariade la archivísticaes la

siguiente:

2. 1. Facultades

Enel tercerciclodeestudiosvariasuniversidadesespañolashancreadocomo

titulo propioun «masten»enarchivísticaadscritoa losdepartamentosdeHistoria
Medievalo de Cienciasy TécnicasHistoriográficas:la UniversidadAutónoma

Este Real Decreto estableció la reordenación de los Planes de Estudios de las Esetrelas
Unu versitariasdeBibí ioteconc,míay Doccrmentación.(ROE de 14 de diciembre).

Directrices para un Plcmn Nacional de c¡c-tucmc-ión 1 98,i/1 986 en inateria de docu,nentcmciómm
e lnfi,rnmación Cie,mrí/Yc.a y Técnica. Madrid, Ministerio cíe Educación y Ciencia, Anevos (1983):

la/ortmme. 1984; Actas. 1984.
Reformade las EnseñanzasUniversitarias. título: Diplomado en Ciencias de la í)ocmo,me,m-

tacicin. Ministerio de Educación y Ciencia. Consejo de Universidades. 1988.
RealDecretode 20 cíej u lic,, Caceta de 22 de)cmli cm. Zinc ic-lopcclicm.lurmclha Ec

1,cmfmolrm. di rg. por
Luis Motrtón y Ocampo,T. 15, Barcelona,1910. pp. 686-89.

ROE 9 de enero de 1979.
¡ BOL de 14 de marzo de 1981,
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de Barcelona.la Universidaddel País Vasco, en Vitoria, y la Universidad
Complutense,en Madrid.

Por lo que se refiere al segundocielo algunasfacultadesde Geografíae

Historiaofrecenestadisciplinacomoasignaturaoptativadentrodesuespecialidad
de Historia.Esel casodel Departamentode Historiade la Antigbedady Cultura
Escrita,de la UniversidadLiterariadeValencia,del áreade Cienciasy Técnicas

Historiográficasde la Universidadde Cantabria,y de la Universidadde Sevilla.
Además,dentrodelasactividadesdestinadasalicenciadosuniversitarioshay

quemencionarlos cursosde veranoqueseimpartendentrodelos programasde
actividadesdela Universidadde AlcaládeHenares,en Siglienza,la Universidad
de SantiagodeCompostela.la UniversidadInternacionalMenéndezPelayo.en

Sevilla y la Universidadde Cantabria,en Laredo.

2.2. EscuelasUniversitarias

En cuantoal primer ciclo de la enseñanzaunivesitaria,la diploniaturaen
Biblioteconomíay Documentaciónse imparteen variasescuelasy facultades,
teniendo como objetivo docente una formación de caractergeneralistaque
prepareprofesionalesen los camposde archivística,biblioteconomiay docu-
mentación. Los planes de estudiosde estas diplomaturasse adecúana las
directricesestablecidaspor la citadaOrdende 24 de febrerode 1981 y a la
Propuestade la ComisiónNacionalde EscuelasUniversitarias.

La situaciónactualdelosplanesdeestudiode lasdiversasescuelasreflejan
la diferenteinterpretacióny profundidadqueadquierela materiaarchivísticaen

cadaunade ellas:
La EscuelaUniversitaria de Biblioteconomíay Documentaciónde la Uni-

versidaddeSalamancacontempla,ensusplanesdeestudios,laarchivísticacomo
especialidada la queoptarapartir del segundoaño’>.

LasescuelasuniversitariasdeBiblioteconomíay DocumentacióndeGranad-ay
Complutensede Madrid impartenla asignaturadearchivísticacomo materiaobli-
gatoriaenel segundocursodesusenseñanzas’5.Asimismo,enlas Diplomaturasde
l3iblioíeconomiay l)ocunientacióndelas FacultadesdeLetrasdeLeóny Zaragoza.

‘ ROE de 2 de septiembre de 1987

La EscuelaOficial de Biblioteconomíay Documentación de Granada se creó por Real

Decreto 1618/1982 de 18 de junio (BOL de23 dejulio).
Por Real Decreto 1049/1990 de 27 (le ulio se crea la Esetrela Universitaria de Biblioteconomnra

y Documentación de la Universidad Complintense (ROE de 0 de agosto).
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En la EscuelaUniversitaria«JordíRubió i Balaguer»de Biblioteconomíay

Documentación,delaUniversidadAutónomadeBarcelona,secursa«Archivística
1 y II», en segundoy terceraño respectivamente”’.

En la Diplomaturade Biblioteconomiay Documentaciónde la Facultadde
CienciasJurídicasy Sociales,de la Universidad«Carlos III», de Madrid, la

asignaturade archivísticase impartecomo obligatoriaen segundoy se ofrece
ademásconnooptativa«archivosadministrativos»’7.

En el casode la Diplomaturade Biblioteconoiniay Documentaciónde la
Facultadde Letrasde Murcia, se cursacomo optativa’5.

¡-lay queseflalarademásqueenellas,biencomoasignaturasobligatoriasbien
comooptativasseincluyenunaseriede materiasestrechamenterelacionadascon
la disciplinaarchivísticacomoson: Historia Generalde España,Historiadelas

InstRuciones.Paleografíay Diplomática,Historiadela AdministraciónContem-

por-inca.DerechoAdministrativo:améndeaquellasquela archivísticacomparte
con las otras Ciencias de la Documentacióny la Información, como son:

Informática,Conservacióny restauración,bibliografíayfuentesde información.
etcétera.

Estasituación,aparentementedispar,seregularizaal tenerquehomologarse
todoslos títulos propiosde estosestudiosa las nuevasdirectricesdadaspor el

ConsejodeUniversidades,queestablececomomateriastroncalesla archivística
y otrasdisciplinasestrechamenterelacionadascon ella’9.

3. ARMONIZACION DE LOS PLANES DE ESTUDIO:
MATERIALES PARA UNA MESA REDONDA

De lo expuestose desprendequela formaciónqueproporcionala Universi-
dad españolaatiendea tres niveles de estudiosuniversitarios—dipomados,
licenciadosy postgraduados.

¿Respondenestos planes de estudiosa las necesidadesde los sectores

profesionales?,¿debe potenciarseuna diferenciaciónde objetivosentre los
diferentesciclos de enseñanza?

Decreto3104/1978. de 1 de diciembre,
Resolucióndel de octubrede 1990.de la Comisión (jestorade la Universidad Carlos III de

Madrid (ROEde22>.
> Resolución de 5 dediciembre de 1988, de la Universidad de Murcia (BOL de 9 de enero de

1989).
Real Decreto 1422/1991 de 3Ode agosto (BOL de lt)de octubre).
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Anteestosy otrosinterrogantesquela situaciónactualplantea,creemosque
esconvenienteentablarun debateen el queparticipenespecialistasde fueray
dentrodel mundouniversitario,necesarioparafijar los objetivos y campode

actuaciónde los diferentesplanesde estudios.

4. PAUTAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA ARCHIVISTICA

EN LAS ESCUELASUNiVERSITARIAS:
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

Deacuerdoconlaestructuraactualdel mercadodetrabajo,unodeloscampos
profesionalesa los quepuedeoptarel diplomadoen Biblioteconomíay Docu-
mentaciónesel delosarchivos.En el áinbitodelas InstitucionesPúblicas21>para
accederal Cuerpode Ayudantesde Archivos, Bibliotecasy Museos,sólo se
requiere.hastael momentoactual,sertitulado medio2tm~desdeel puntode vista
del sectorprivado, laconfusiónexistenteentrelas tresciencias,no sueleteneren
cuentalos conocimientosespecíficosquesedebenexigir paracadaunode los

camposde trabajo22.
Siendoconscientesde estarealidady de que la archivísticaes unaciencia

dotadade identidadpropia, unode los objetivosquedebeguiarla actuaciónde
los docentesen estamateria,dentrode las diplomaturas,es el de conseguirque

elalumnoasumaesaidentidadfrentealaBiblioteconomíaya laDocumentación,
sin renunciarpor ello a una formacióncomún.Portanto,dotarlede las técnicas

y principios querigen el trabajode archivo, frentea lospropios de Bibliotecas
y Centrosde Documentación.

Un programadelaasignaturaencaminadoalaconsecucióndeestosobjetivos
debecentrarsuatenciónenlos conceptosbásicosy específicosde la disciplina,
quepermitanformaral archiverotécnicocomocolaboradordel científicoen la

ejecuciónde susplanesde trabajo.
Esteprogramadebecentrarse.básicamente,en lasdefinicionesy principios

fundamentales,esto es: la definición y conceptode documento,archivo y
archivística,así como del principio de procedenciay de respetoal origen y

2» Enliéndase:M.« de Cultura, Universidades, Ayuntamiento, Comunidades Autónomas. Las

Cortes..,
~‘ l)i plomado,ingenierotécnicoo arquitecto técn ict>.
22 En los Presupuestos Generalesdel Esiadopara 1992 (Ley 31/1991 de 3údediciembre,BOE

dc 31). se reconoce corno actividad económica gravable la de Diplon,ados en Biblioteconomía y
Documentación(Art. 68. uno, 18.”).
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estructurade losfondos; administración,organizacióny descripcióndefondos
archivísticos,esdecir: gestióndedocumentos,queincluyeunaorientaciónhacia
la gestiónde archivosvivoscomo un componentede la administracióny hacia

lagestiónde la información, adquisición,conservacióny difusióndearchivosy
suconírol intelectualy administrativo.

Estosconceptosteóricosdebencompletarseconel desarrollodeun programa
de prácticasquepermitaal alumnotomarcontactocon la realidaddel archivo,
Prácticasquedebenrealizarseen archivosdeinstituciones,tanto públicascomo

privadas,colaboradorascon la Uni ~‘ersidad.
Lo expuesto,refleja la necesidadde potenciarla archivísticadentro de las

EnseñanzasdeBiblioteconomíay Documentaciónpuesdebendesempeñarun
importantepapelparala capacitaciónde profesionalestécnicosen archivística.


